
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.2364/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
07 de junio de 2023. 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de la Contraloría General 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
La ausencia de la Titular del Órgano Interno de 
Control de la Alcaldía Venustiano Carranza en 
cierta fecha.  
 

 Manifestó que lo solicitado no correspondía a 
una solicitud de acceso a la información.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la falta de trámite a su solicitud.  
 
 

 REVOCAR, ya que, no se realizó la búsqueda, 
únicamente se manifestó que dicho 
requerimiento no era de Acceso a la Información, 
y en la complementaria no fue exhaustiva al no 
buscarse lo solicitado en  la Dirección General de 
Coordinación de Órganos Internos de Control en 
Alcaldías 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta que brinde certeza jurídica luego 
de una búsqueda exhaustiva.  
 

 Constancia, Titular, OIC, Ausencia, 
Pronunciamiento. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil veintitrés.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2364/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de la 

Contraloría General, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El diez de abril de dos mil veintitrés, se tuvo a la particular 

presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 090161823000726, 

mediante la cual se solicitó a la Secretaría de la Contraloría General lo siguiente: 

 
“¿Qué motivó la ausencia temporal de la Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía 

Venustiano Carranza el día 5 de enero del 2022?.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veinte de abril de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número SCG/DGCOICA “A”/0403/2023, de fecha catorce de abril de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Director de Coordinación de Órganos Internos de 

Control en Alcaldías “A”, el cual señala lo siguiente:  
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B) Oficio número SCG/DGCOICA/DCOICA “A”/ OICAVC/0564/2023, de fecha 

catorce de abril de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular, el cual señala lo 

siguiente:  
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III. Presentación del recurso de revisión. El veintiuno de abril de dos mil veintitrés, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“El sujeto obligado se niega a entrarme la información solicitada. 
Al respecto cabe precisar, que existen documentos públicos de los cuales se desprende que 
la Titular del Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza se ausentó de su 
funciones el día 5 de enero del 2022,motivo por el cual solicité que me informara el motivo de 
dicha ausencia.” (sic) 

 

IV. Turno. El veintiuno de abril de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.2364/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2364/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El quince de mayo de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número SCG/UT/609/2023, de misma fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la 

Unidad de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, el cual señala lo 

siguiente: 

 
“Leónidas Pérez Herrera, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la 
Contraloría General, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el 
ubicado en el Módulo de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, ubicado 
en Av. Arcos de Belén No.2, Piso 09, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 060909, 
CDM; así como el correo electrónico ut.contraloriacdamx@gmail.com, comparezco ante esa 
instancia administrativa para rendir el informe previsto en el artículo 252, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, al tenor de las siguientes consideraciones:  
 
Que por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto por la fracción Il del 
artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas, vengo a manifestar, ofrecer pruebas y alegar lo que a mi derecho convenga por parte 
de esta Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de información con 
número de folio 090161823000726 al respecto, manifiesto:  
 

ANTECEDENTES 
 
 PRIMERO. Solicitud de Acceso a la Información Pública. El 10 de abril de 2023, el particular 
presentó, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la 
información pública a la cual le recayó el folio número 090161823000726, ante la Secretaría 
de la Contraloría General, en la que requirió lo siguiente:  
 

“¿Qué motivó la ausencia temporal de la Titular del Órgano Interno de Control 
en la Alcaldía Venustiano Carranza el día 5 de enero del 2022...” (Sic)  

 
SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información. Con fecha 20 de abril de 
2023, se dio atención a la solicitud de mérito mediante el oficio SCG/DGCOICA/DCOICA 
“A”/0403/2023, de fecha 14 de abril de 2023, suscrito por el Director de Coordinación de 
Órganos Internos de Control en Alcaldías “A”, mismo que fue recibido por esta Unidad de 
Transparencia el 17 de abril del año en curso, así como el oficio SCG/DGAF-SAF/783/2023, 
de fecha 08 de mayo de 2023, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas, 
mismo que fue recibido por esta Unidad de Transparencia el día 11 de mayo de 2023, 
mediante el cual se le envió un alcance al solicitante, en los siguientes términos:  
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RESPUESTA PRIMIGENIA  
 
Dirección de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías “A” “ 
 
“,...me permito hacer del conocimiento que de la lectura a esta petición realizada por el 
solicitante, no constituye una solicitud de acceso a la Información pública, en virtud de 
que ésta corresponde a una consulta, que se encuentra enfocada a obtener una 
declaración o pronunciamiento específico sobre hechos que son del interés del 
solicitante, esto en términos del artículo 3° de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que de 
la lectura integral a la presente solicitud de información, se observa que el particular, 
pretende obtener un pronunciamiento por parte de este Órgano Interno de Control en 
la Alcaldía Venustiano Carranza, respecto de un caso en concreto; en el que busca se 
emita un pronunciamiento categórico sobre un supuesto; lo cual permite determinar 
que su requerimiento constituye en estricto sentido, una pregunta de índole subjetivo, 
sin que se desprenda de un soporte documental que justifique el sentido de dicho 
pronunciamiento...” (Sic)  
 
RESPUESTA COMPLEMENTARIA  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTACIÓN Y FINANZAS  
 
“A efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 208, 211 y 212 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México; me permito comunicarle que la solicitud de información 
pública fue turnada a la Dirección de Administración de Capital Humano, dependiente 
de esta Dirección General de Administración y Finanzas, en la Secretaría de la 
Contraloría General, para que conforme a las atribuciones que le fueron conferidas en 
el artículo 236, fracción XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, y lo establecido en el Manual 
Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la Dirección General 
de Administración y Finanzas en la secretaría de la Contraloría General, diera una 
debida atención.  
 
Por lo antes expuesto, se advierte que, de la simple lectura de la presente solicitud, se 
desprende que la misma no constituye a una solicitud de acceso a la información 
pública, en virtud de que se encuentra enfocada a obtener una declaración o 
pronunciamiento específico. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 
2, 6 fracciones XIII y XXV, 8 primer párrafo, y 13 de la Ley de Transparencia Acceso a 
la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, que a la letra 
señalan:  
 
"Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es 
pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
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Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (...)  
 
XII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, 
en los términos de la presente Ley; -  
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;  
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven 
o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 
esta Ley. La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y 
de los documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta 
Ley.  
Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los Sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 
los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás 
normas aplicables."  
 
En tal virtud de los preceptos legales invocados, puede claramente precisarse que, una 
solicitud de una  información pública consistirá en la petición que haga el particular en 
relación con la información en posesión o generada por los sujetos obligados, 
entendiéndose por Derecho de Acceso a la Información  Pública, como la prerrogativa 
de toda persona para acceder a la información generada o en poder de los  Sujetos 
obligados; acotando que se tratará de aquella información de carácter público la cual 
se encuentra  enunciada en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Sin embargo, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información del 
solicitante, atendiendo el principio de máxima publicidad consagrado en el artículo 11 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros, 
y no se localizó ningún registro de que la Dirección General de Coordinación de 
Órganos Internos de Control en Alcaldías, informará a esa Dirección, que la Titular del 
Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza, se haya ausentado de 
sus labores el día 05 de enero de 2022, como lo refiere el peticionario....” (Sic) 

 
 TERCERO. Presentación del recurso de revisión. Con fecha 28 de abril de 2023, se notificó 
a esta unidad administrativa el auto de admisión del Recurso de Revisión 
INFOCDMX/RR.IP.2364/2023, interpuesto por el hoy recurrente, en los términos siguientes:  
 
“El Sujeto obligado se niega a entrarme la información solicitada. Al respecto cabe precisar, 
que existen documentos públicos de los cuales se desprende que la Titular del Órgano Interno 
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de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza se ausentó de su funciones el día 5 de enero 
del 2022,motivo por el cual solicité que me informara el motivo de dicha ausencia....” (Sic) 
 
CUARTO. Turno. Con fecha 05 de mayo de 2023, se notificó a la Dirección General de 
Coordinación de Órganos Internos de Control de Alcaldías, la admisión del Recurso de 
Revisión INFOCDMX/RR.IP.2364/2023, a efecto de que se realizaran las manifestaciones que 
a su derecho conviniera.  
 
Derivado de lo que antecede, y con fundamento en la fracción III del artículo 243 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 
de esta Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, procedieron a manifestar 
los siguientes:  
 

ALEGATOS 
 
PRIMERO. - Mediante oficio SCG / DGCOCICA/DCOICA “A”/0500/2023 de fecha 12 de mayo 
de 2023, recibido por la Unidad de Transparencia en la misma fecha, signado por el Director 
de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías “A”, procedió a manifestar 
los siguientes alegatos:  
 
“Al respecto, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 243 fracción ll de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, remito copia del oficio SCG/DGCOICA”A”/OICAVC/688/2023 de fecha 11 de mayo 
del año en curso, signado por la Lic. Ivette Naime Javelly, Titular del Órgano Interno de Control 
en la Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el cual remite los alegatos 
correspondientes,..” 
 
OFICIO: SCG/DGCOICA”A”/OICAVC/6G88/2023  
 
“Que, por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en la fracción III del 
artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; vengo a rendir, en tiempo y forma, los alegatos 
correspondientes, por lo cual me permito expresar lo siguiente:  
 
UNICO. - Que a través del oficio número SCG/DGCOICA/DCOICA"A"/OICAVC/0564/2023, 
de fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, signado por quien suscribe, se hizo de 
conocimiento al peticionario lo siguiente:  
 
"...me permito hacer del conocimiento que de la lectura a esta petición realizada por el 
solicitante, no constituye una solicitud de acceso a la Información pública, en virtud de que 
ésta corresponde a una consulta, que se encuentra enfocada a obtener una declaración o 
pronunciamiento específico sobre hechos que son del interés del solicitante, esto en términos 
del artículo 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que de la lectura integral a la presente solicitud de 
información, se observa que el particular, pretende obtener un pronunciamiento por parte de 
este Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza, respecto de un caso en 
concreto; en el que busca se emita un pronunciamiento categórico sobre un Supuesto, lo cual 
permite determinar que su requerimiento constituye en estricto sentido, una pregunta de índole 
Subjetivo, sin que se desprenda de un soporte documental que justifique el sentido de dicho 
pronunciamiento.  
 
Siendo así que se le informo al peticionario que de la lectura a su petición, la cual hizo en la 
solicitud presentada y señalada con anterioridad, no constituía como tal una Solicitud de 
Acceso a la Información Pública, en virtud de que ésta correspondía a una consulta, que se 
encontraba enfocada a obtener una declaración o pronunciamiento específico sobre hechos 
que eran del interés del solicitante, en términos de lo establecido en el artículo 3° de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, siendo que de la lectura integral a la solicitud de información hecha por el recurrente, 
se observó que el particular únicamente, pretendía obtener un pronunciamiento por parte de 
este Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza, respecto de un caso en 
concreto; en el que buscaba que se emitiera un pronunciamiento categórico sobre un 
supuesto; lo cual permite determinar que su requerimiento establecía en estricto sentido, una 
pregunta de índole subjetivo, sin que se desprendiera de un soporte documental que justificara 
el sentido de dicho pronunciamiento, motivo por el cual se procedió a dar la respuesta 
señalada con anterioridad, no obstante, se precisa que de lo manifestado por el solicitante al 
Señalar que este Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza, se había 
negado a darle la información requerida en la solicitud primigenia y que al respecto, que 
existían documentos públicos de los cuales se desprendía que la Titular del Órgano Interno 
de Control en la Alcaldía Venustiano Carranza se había ausentado de sus funciones el día 5 
de enero del 2022, motivo por el cual a dicho del recurrente había solicitado que se le informara 
el motivo de dicha ausencia es importante señalar que como se puede apreciar que del 
contenido de la Solicitud de Información Pública número 090161823000726 de fecha diez de 
abril del año 2023, en ningún momento se señala que se haya solicitado algún documento 
relacionado con dicha solicitud, por lo que no le asiste la razón al hoy recurrente, situación por 
la que se le contestó en ese sentido, ahora bien de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, el cual precisa que:  
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 
términos dispuestos por esta Ley.... " (Sic).  
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Es importante destacar que una solicitud de información pública consistirá en la petición que 
haga el particular en relación con la información en posesión o generada por los sujetos 
obligados, entendiéndose por Derecho de Acceso a la Información Pública, como la 
prerrogativa de toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos 
obligados; acotado que se tratará de aquella información de carácter público, la cual se 
encuentra enunciada en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Ahora bien, toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los Sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, sin 
embargo, de la lectura a la Solicitud que nos ocupa, claramente puede advertirse que no 
consiste en ningún requerimiento de información pública, es decir, no requiere tener acceso a 
información de carácter público que con motivo de las atribuciones de este Sujeto Obligado, 
detenta en sus archivos, sino que, busca se emita un pronunciamiento categórico sobre un 
supuesto; lo cual permite determinar que su requerimiento constituye en estricto sentido, una 
pregunta de índole subjetivo, sin que se desprenda de un soporte documental que justifique 
el Sentido de dicho pronunciamiento. 
 
Lo anterior, en términos de los artículos 2, 6 fracciones XIll y XXV, 8, primer párrafo y 13 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, que a la letra señalan:  
 
Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, 
considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los términos 
y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
 
 XII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos 
de la presente Ley; 
 
 XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 60 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; (...) Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera 
efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, 
manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de esta Ley.  
 
 Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los Sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que 
se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 
condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como las demás normas aplicables.  
 
Por lo que al respecto y en atención a lo señalado por el recurrente en su Solicitud de 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2364/2023 

 

10 

 

Información Pública esta autoridad a mi cargo dio cabal cumplimiento a la normatividad y en 
ningún momento se le negó el proporcionarle como lo señala el hoy recurrente, siendo que en 
la información solicitada mediante la Solicitud de Información Pública con el número de folio 
090161823000726, de la literalidad de lo referido en la misma, se desprende que el 
peticionario en ningún momento le solicitó a esta autoridad a mi cargo, alguna información que 
estuviera en posesión del sujeto obligado como lo refiere el artículo 3 anteriormente precisado, 
ya que solo se limitó a solicitar de esta autoridad un pronunciamiento respecto a preguntar a 
esta autoridad el motivo por el cual se había ausentado de sus funciones el día 5 de enero del 
2022, siendo que al respecto de dicha petición como tal no es un requerimiento de información. 
Siendo así que en cuanto a lo señalado por el recurrente no le asiste la razón, ya que esta 
autoridad en todo momento se ha apegado a derecho, ya que la respuesta que le fue 
proporcionada se encuentra fundada y motivada de forma correcta por dicha autoridad.  
 
Dado que de los preceptos legales transcritos con anterioridad, puede afirmarse que un 
requerimiento de información pública puede considerarse como tal, sólo sí se refiere a 
cualquier documento, archivo, registro o datos contenidos en algún medio que dé cuenta del 
ejercicio de las actividades y funciones, que en el ámbito de sus atribuciones desarrollan los 
entes obligados de la Administración Pública de la Ciudad de México, siendo en este caso 
particular al Órgano Interno de Control a mi cargo. Por lo que, con lo manifestado por esta 
autoridad, es que se acredita que al recurrente no le asiste la razón, en virtud de que se brindó 
la respuesta conforme a la normatividad aplicable, no negó ni limitó su Derecho de Acceso a 
la Información Pública al Ciudadano, por el contrario, se otorgó la respuesta fundada y 
motivada, por lo que se confirma la respuesta proporcionada por esta autoridad a mi cargo.  
 
De igual manera se informa que no se desprende normativamente obligación alguna para este 
Órgano Interno de control den la Alcaldía de Venustiano Carranza, de generar algún 
documento que contenga una explicación e información del porque esta autoridad 
administrativa, toda vez que como se señaló dentro del oficio 
SCG/DGCOICA/DCOICA”A”/OICAVC/0564/2023, “...que de la lectura a esta petición 
realizada por el solicitante, no constituye una Solicitud de acceso a la Información pública, en 
virtud de que ésta corresponde a una consulta, que se encuentra enfocada a obtener una 
declaración o pronunciamiento específico sobre hechos que son del interés del solicitante, 
esto en términos del artículo 3° de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que de la lectura integral a la 
presente solicitud de información, se observa que el particular, pretende obtener un 
pronunciamiento por parte de este Órgano Interno de Control en la Alcaldía Venustiano 
Carranza, respecto de un caso en concreto,...” (Sic), por lo que lo anterior se robustece con lo 
señalado en el artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
rendición de Cuentas de la ciudad de México, así como el criterio 03/07/ emitido por el pleno 
del INA), el cual se señala a continuación: 
 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los Sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información...” (Sic) 
 
SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 244, fracción 11, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México’, se solicita 
que se SOBRESEA el presente recurso de revisión.  
 
Lo anterior, toda vez que esta Unidad de Transparencia remitió a través del medio designado 
por el particular una respuesta complementaria adjuntando el oficio número SCG/DGAF-
SAF/783/2023, de fecha 11 de mayo de 2023. 
 
Derivado de la respuesta complementaria señalada, resulta aplicable el siguiente criterio: 
 

 
 
Por lo tanto, como puede desprenderse, se ha dado cabal cumplimiento a todos los extremos 
de la solicitud de información, atendiendo con ello al principio de congruencia toda vez que 
existe correspondencia entre lo solicitado y la información entregada y al principio de 
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exhaustividad al contestar cada uno de los extremos de la solicitud. 
 
Sirve como sustento de lo anterior la siguiente tesis aislada emitida por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito?, que a la letra señala: 
 

 
Asimismo, resulta procedente invocar la siguiente tesis aislada emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito para soportar lo señalado 
anteriormente, misma que se cita a continuación: 
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Con la finalidad de robustecer lo señalado, se cita el criterio 02/17 emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)*, 
que a la letra establece: 
 

 
 
Por lo argumentos expuestos en los párrafos que anteceden, se solicita a ese H. Instituto 
SOBRESEER el presente recurso, en concordancia con el artículo 244, fracción ll de la Ley 
de la materia, toda vez que, se atendió la solicitud en todos sus extremos y procurando en 
todo momento garantizar el Derecho de Acceso a la Información.  
 
En sustento de lo anterior, a efecto de que esa autoridad cuente con elementos suficientes 
para resolver el presente recurso de revisión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
243, fracción lll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto Obligado ofrece las siguientes:  
 

PRUEBAS 
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PRIMERO: LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio 
SCG/DGCOICA/DCOICA“A”/0403/2023, de fecha 14 de abril de 2023, suscrito por el Director 
de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías “A”, mediante el cual se otorga 
la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.  
 
SEGUNDO: LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el oficio SCG/DGCOICA/ 
DCOICA/ 0500/2023 de fecha 12 de mayo de 2023, signado por el Director de Coordinación 
de Órganos Internos de Control en Alcaldías “A”, mediante el cual se brindan los alegatos que 
dan atención al presente recurso.  
 
TERCERO. LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el acuse de correo electrónico 
mediante el cual se le hizo llegar la respuesta complementaria al solicitante mediante oficio 
SCG / DGAF-SAF /783/2023, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas.  
 
CUARTO. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en todo lo que favorezca a 
los intereses de la Secretaría de la Contraloría General, misma que se relaciona con los 
argumentos y razonamientos contenidos en el presente informe.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción 
lll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, solicito a Usted se sirva tener por formulados los argumentos planteados 
en el cuerpo del presente escrito como ALEGATOS de parte del Sujeto Obligado, para que 
sean valorados en el momento procesal oportuno.  
 
En ese sentido, respetuosamente, solicito a ese H. Órgano Colegiado, lo siguiente:  
 
PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma las manifestaciones expresadas y en el 
momento procesal oportuno, SOBRESEER el presente recurso de revisión.  
 
SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 
documentos.  
 
TERCERO. Tener por ofrecidas en tiempo y forma las pruebas señaladas en el apartado 
respectivo de este escrito y por desahogadas dada su especial y propia naturaleza acreditando 
haber dado atención a la solicitud de información pública del Solicitante dentro de los términos 
y formalidad que prevé la Ley de la materia, emitiendo respuesta congruente y apegada a 
derecho.” (Sic) 

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 
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A) Oficio número SCG/DGAF-SAF/783/2023, de fecha ocho de mayo de dos mil 

veintitrés, suscrito por el Director General de Administración y Finanzas en la 

Secretaria de la Contraloría General, el cual señala lo siguiente:  
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” 

 

B) Oficio número SCG/DGCOICA/DCOICA “A”/0500/2023, de fecha doce de mayo 

de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Coordinación de Órganos Internos 

de Control en Alcaldías “A”, el cual señala lo siguiente:  

 
 

 

C) Oficio número SCG/DGCOICA/DCOICA “A”/O/OICAVC/0688/2023, de fecha 

once de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular del Órgano Interno de 

Control en Venustiano Carranza, el cual señala lo siguiente:  
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D) Oficio número SCG/DGCOICA “A”/0403/2023, de fecha catorce de abril de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Director de Coordinación de Órganos Internos de 

Control en Alcaldías “A”, el cual señala lo siguiente:  
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E) Oficio número SCG/DGCOICA/DCOICA “A”/ OICAVC/0564/2023, de fecha 

catorce de abril de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular, el cual señala lo 

siguiente:  
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VII. Cierre. El 05 de junio de 2023, se decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó 

la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción X, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
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II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya 

que el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se 

ha quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de 

su respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado dio trámite a la solicitud de acceso a la información.  

 

a) Solicitud de información: Saber por qué motivo se ausentó temporalmente la Titular 

del Órgano Interno de Control de la Alcaldía Venustiano Carranza el 05 de enero de 

2022.   

  

b) Respuesta del sujeto obligado: Se informó a través de la Dirección de Capital 

Humano que, lo que solicitaba la persona recurrente no era materia de acceso a la 

información, sino un pronunciamiento.   

 

c) Agravios: Por la falta de trámite a su solicitud.   

 

d) Alegatos: Alego la legalidad de su respuesta primigenia, y a través de la Dirección 

general de Administración y Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General 

informó como máxima publicidad que, luego de una búsqueda exhaustiva no se 

localizó ningún registro de que la Dirección General de Coordinación de Órganos 

Internos de Control en Alcaldías, informará a esa Dirección, que la Titular del OIC de 

la Alcaldía Venustiano Carranza, se haya ausentado de sus labores el día 

mencionado.  

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2364/2023 

 

26 

 

folio 090161823000726, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis y razones de la decisión.  

 

Primeramente, este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento de 

búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 

211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
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I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
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finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

De la controversia, se desprende que en un principio el sujeto obligado manifestó que lo 

solicitado no era materia de solicitud de Acceso a la información. 

 

En alegatos reiteró su solicitud primigenia a través de diversos oficios.  

 

La Dirección General de Administración y Finanzas del Sujeto obligado por medio del 

oficio con número SCG/DGAF-SAF/ 783/2023 manifestó que luego de una búsqueda 

exhaustiva no se localizó ningún registro de que la Dirección General de Coordinación de 

Órganos Internos de Control en Alcaldías, informará a esa Dirección, que la Titular del 

OIC de la Alcaldía Venustiano Carranza, se haya ausentado de sus labores el día 

mencionado. Por lo que se valida dicho pronunciamiento. 

Sin embargo, este Instituto cree necesario que, para que se generara certeza jurídica, la 

Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 

bajo máxima publicidad y  a través de la Titular del Órgano interno de Control en 

Venustiano Carranza se debió pronunciar al respecto luego de la búsqueda, toda vez que 

se desprende que no realizó la búsqueda, únicamente manifestó que el requerimiento de 

la persona recurrente era de índole subjetivo y no meramente una solicitud de acceso a 

la información. 

Además de que una ausencia podría estar plasmada en documentales públicas.  
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Así, es incuestionable que el Sujeto Obligado incumplió parcialmente con la Ley de 

Transparencia, pues su respuesta carece de congruencia y exhaustividad; 

característica indispensable que todo acto administrativo debe reunir de conformidad con 

lo previsto en la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto 

en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos: 

 

…  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 

propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto administrativo 

debe emitirse en plena observancia de los principios de congruencia y exhaustividad; 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado 

y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno 

de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, 

cada uno de los contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS 

DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE 

ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 

CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

agravio único esgrimido por la persona recurrente resulta parcialmente FUNDADO; al 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.2364/2023 

 

30 

 

observarse que dicho Sujeto Obligado no actuó ajustadamente a derecho, omitiendo 

remitir los anexos del contrato de interés por formar parte integral del documento. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en la fracción V, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, esta autoridad resolutora considera procedente 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• El SO deberá de turnar nuevamente a las áreas a efecto de que dichas áreas se 

pronuncien respecto de lo solicitado, haciendo las aclaraciones pertinentes y, para 

el caso de que se localice documental con la que se atienda la solicitud, deberá 

de remitir la Versión Pública con el Acta. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución 

y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de 

la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a 

cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se 

adicionan y modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las 

Comisionadas y los Comisionados, a través de las respectivas ponencias, para dar 

seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno, aprobado en 

Sesión Publica el dos de octubre de dos mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación 

legalmente establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de junio de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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